
BOE núm. 160 Lunes 6 julio 1987 20479

15555

y exclusivamente a una política de Empresa se realicen con
descuento.

15.2 Definiciones de pa¡o:

A) Se entenderá por venta al contado:
Toda la venta que se realice sin descuento y con las siguientes

condiciones de cobro a la contratación:

a) Mediante talón por el 100 por 100 del contrato.
b) Mediante 20 por lOO con talón y el 80 por lOO restante en

efecto a treinta días fecha contrato.
e) Mediante talón del 20 por 100 y el 80 por lOO restante en

efectos aplazados con la financiación de la Empresa, según ...
normas establecidas.

d) «Leasins» a la contratación.

B) Se entenderá por venta de pronto pa¡o aquellas que se
abonen como mínimo bajo estas condiciones:

- 20 por 100 del total de la venta al contado, en el momento
de la firma del contrato.

- 80 por tOO restante a la firma del contrato, mediante un
efecto con vencimiento dentro de los noventa días siguientes a la
fecha del Contrato.

C) Se entenderá por venta con pago aplazado y sin descuento:

Toda venta que se realice con condiciones de cobro no
estipuladas en los puntos anteriores.

Teniendo en cuenta que toda venta a pago aplazado y que no
lleve recargo por intereses, a partir de noventa días de fecha
contrato, se considera con descuento equivalente al coste financiero
existente para la Empresa en cada momento, comisionándose esta
venta en función de dicho coste.

15.3 Se entenderá Que una operación de venta ha sido
completada, cuando toda la documentación Que constituye el
expediente, de acuerdo con las nonnas administrativas en vigor,
haya sido entregada por conducto reglamentario al Departamento
correspondiente. Cuando el expediente esté incompleto podrá ser
devuelto a su origen, y, en todo caso, se considerará como fecha de
su finalización la de la entrega del último documento Que complete
el expediente.

15.4 El devengo de las comisiones se oroducirá en el momento
en que se cumplan las condiciones establecidas para cada linea o
producto en el apartado 17, pero en ningún caso podrá ser anterior
a la fecha señalada en el punto 16.2. El abono a los interesados se
efectuará en la nómina regular del mes siguiente al de tener derecho
al devengo.

15.S Quedan exceptuados de este régimen de comisiones los
siguientes casol, que le regirán por las normas que se fijan para
cada uno:

15.5.1 Las ventas a CINE, que se realicen por la Or¡anización
Central de Ventas de COSESA sin intervención de la red comercial,
no devenaarán ningún ti~ de comisión, no computándose tam
poco a electos de aplicaCIón de rappel.

15.5.2 Las ventas que se produzcan por la Organización
Central de COSESA sin intervención de la red comercial no
deven¡arán ningún tipo de comisión, no computándose tampoco a
efectos de aplicación de rappel.

16. Normas de devengo
16.1 Comisiones por ventas:

16.1.1 Ventas de equipos a particulares y Entidades privadas.
16.1.1.1 La comisión correspondiente a las ventas cobradas en

su totalidad a la firma del contrato, bien sea en efectivo o en
documento de cobro, se devengará a la fecha de fina1ización del
expediente.

16.1.1.2 Cuando a la firma del contrato, el cliente abone
solamente un porcentl\ie del importe del contrato, se devengará una
comisión equIvalente al mismo porcentaje del total señalaQo en el
artículo 16 para el producto de que se trata.

16.1.1.3 Las cantidades pendientes de cobro a la firma del
contrato, Que sean abonadas por los clientes con posterioridad a la
firma del mismo en su totalidad o en parte, darán derecho a la
percepción de igual porcentl\ie de la comisión pendiente de
devengo.

Nota: Se considerará liquidado el cobro de un expediente en el
caso de que el cliente retenga, de acuerdo con el contrato,
cantidades en concepto de garantía.

16.1.2 Organismos oficiales.

16.1.2.1 Tendrán esta CQDSideración todos los Organismos
nacionales, autonómicos o locales, cuyas compras requieran la
formalización de un expediente de adquisición o concurso público

y cuyos pq;os se autoricen mediante certificaciones o documentos
análogos.

16.1.2.2 El devengo de la comisión se producirá a la recepción
de las correspondientes certificaciones, y en la producción que las
mismas representen, caso de ser varias, sobre el total de la
adjudicación.

16.2 Comisiones por contratación de abouados.
16.2.1 Para todos los abonados y servicios el devengo se

producirá en el primer mes de Ületuración, según las condiciones
del contrato.

16.3 Ventas para instalar en otra Delegación o zona.
16.3.1 EQuipo: Centralita de pequeña y gran capacidad.
70 por 100 Delegación que vende.
30 por 100 Delegación en que se instala.
16.3.2 Equipo: Sistemas contra incendios y radioteléfonos.
70 por 100 Delegación que vende.
30 por 100 Delegación en que se instala.
16.3.3 Equipo: Telecopiadores FAX. Terminales y télex.
500 pesetas para la Delegación en que se instala.
Resto Delegación que contrata.

16.3.4 Equipo: Megafonía abonados H. M.
70 por 100 Delegación que vende.
30 por 100 Delegación en que se instala.

17. Promociones especiales

17.1 Con independencia de las comisiones e incentivos fijados
en los apanados que anteceden, se podrán establecer campañas de
promocIón especutl para determinadas líneas de ventas, zonas
geoJfáficas, temporadas o equipos tendentes a lograr los más
6~tlmos objetivos de venta. Sus caraeteristicas y condiciones serán
fijados en cada momento por la Dirección.

RESOLUCION de 22 de junio de 1987. de la Direc·
ción General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo de las Delegaci(}o
nes Territoriales del Organismo Nacional de Apuestas
y Lolerías del Eslado.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Delegaciones Territo
riales del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado,
que fue suscrito con fecha 18 de mayo de 1987. de una parte por
la Asociación de Delegados del Organismo Nacional de Loterias y
Apuestas del Estado, en representación de las Empresas del sector,
y de otra por la Asociación de Trabajadores, en representación de
los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en eJ artículo
90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto
de los Trabtliadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de
Trabtlio,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Qrdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado•.

Madrid, 22 de junio de 1987.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

TEXTO DEL CONVENIO COLECI'IVO PARA 1987 DE LAS
DELEGACIONES TERRITORIALES DEL ORGANISMO

NACIONAL DE WTERIAS y APUESTAS DEL ESTADO

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones ..nerales

Ambito de aplicación.-Las normas que contiene el presente
Convenio son de aplicación en todo el territorio nacional y tendrán
la consideración de mínimas y obligatorias para las partes.

Las normas del presente Convenio regulan las relaciones de
trabajo entre ... Delegaciones en la actividad de Apuestas del
Estado y sus trabajadores en todo el Estado.

Vigencia del Convenio.-EI presente Convenio entrará en vigor
el dia siguiente de su puhlicación en el «Boletín Oficial del Estado»
y con duración hasta el 31 de diciembre de 1987; no obstante, los
efectos económicos se retrotraerán al dia 1 de enero de 1987.

El Convenio Quedará automáticamente denunciado con Ja
antelación de dos meses respecto a la fecha de su vencimiento. No
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CAPITULO III

obstante. subsislirán Ioo_pl.,.Mm laen~ en vi¡or del que
le sustituya.

De,«hos adquir;dos.-Se respelarán las condicioaes más beIlefi
ciosas cob:tivas. y ud peI"SOD&III» existentes.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Normas pneraIes" complemeubUialJ

Por las partes negociadoras se acuerda que todo aquello que no
se encuentre previsto en el presente Convenio y haya sido pactado
en los anteriores pennaneceni en vigor hasta tanto no quede
expresamente derogado por las partes o por disposiciones. Dar·
mativas.

CarocuriJliccu COwtlme.J ti toda las marcas JI modelos
Primem. ~ón: Presentación física.
SegurnIa. Descripción: Tipo de transmisión.
Tercera. Descripción: Protocolo(Velocidad de transmisión.

Unidades: llUjbits{•.

Valor Ik W CiUa<:terístU:as para cada marca y malklo

Marca «Fujitsu», modelo 1200 D2H.

Característica!:
Primera: Tarjeta.
Segunda.: Asíncrono-síncrono/dúplex.
Tercera: V24{12OO.

Lo que se hace público para genera\ conocimiento.
Madrid, 6 ele abril de 19&7.-EI"DirectOl" general. Julio GonZli\ez

Sabat.

TI{Oll, Y la Entidad Colaboradcn ..Tecnoo GaraRtIa de Calidad,
Sociedad Anónima», por certificadn de clave TMAMRAM
RlAOITT, han hecho constar, respectivamente, que los modelos
presentados cumplen todas. las especificaciones actualmente esta.
blecidas por el Real Decretn 1070(1986, de 9 de mayo,

Esta DiJecciÓll GeDenII, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado hOlllolo.... el citado producto,
cnn la contraseña de homolnpciÓll GMT-0001 con lecha de
caducidad del día 6 de abril de 1989, disponiéndooe asimismo
como lecha limite para que el interesado presente, en su caso, lna
certificados de cnnformidad de la prndw:ción llIlIU del día 6 de
abril de 1988, definiendo, por últimn, como caracteristicas técnicas
para cada marca y modelo hnmologadn las que se indican a
continuación:

Características comunes a todiu las marcas y nwck/os
Primera. Descripción: Método de m_.

. Segunda. Descripción: Tipo y número de posiciones por memo
na.

Tercera. Descripción:. Visualizador de caracteres alfanuméricos.

Yalor de /tu camaerfsticrJs para cada marra y modelo

Marca: «Ampeno, modeln Teide M-60.

Características:
Primera: Pulsos por tecladn.
Segunda: No volátil/30.
Ten:enr. Sí.

Lo que lO hace públieo para general conocimiento.
Madrid, 6 de abril de 1987.-E1 Director general. Julio GonZlilez

Sahat.

RESOLUCION de 6 de abrillk 1987. de la Direccióll
GeoemJ de EJeanJllica e IrifonndtiaJ. pm 1M que se
ltmrwIo8a "" m6dem para 1M transmisiÓII de datos,
marr:tt «FrljillRl», rnotkio 1100 DlH, fabricado pm
«Fujiuu Espaila. Societiad Anólli"",.. ell Málaga,
España.

Recibida en la DiJea:ióo General de Electrónica e Infonnática
11 solicitud _lada po.- «Fujitsu España, Sociedad Anónima»,
con domicilio _ial ... la caDe A1mllJTO, 40, municipio de Madrid,
proviDcia de Madrid, para la homolnpción de lDl módem para la
transmisión de datos, fabricadn por «Fujitsu España, Sociedad
An_, ... su inslalac:ión incIustriaI ubi.- en Málaga, España;

ResultaDdo que~ paJte del interesado se ha "",sentado la
documentación exiglda por la 1000slación vi8ente que afecta al
producto cu~a homol.ión solicita, y que el Laboratorio Centra!
Oficial de Electrotecma, mediante dictamen técnico con clave
87024085, y la Entidad colaboradora «Asistencia Técnica lndus
tris!, S. A. E.», por certificado de clave L\&6431SE2182, han hecho
constar respectivamente que el modelo presentado cumple todas
las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1070/1986, de 9 de mayo,

Esta Dirección General, de acuerdo con In establecidn en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GMD-0013, con fecha de
caducidad del dia 6 de abril de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente. en su caso, los
certificados de confonnidad de la producción antes del dia 6 de
abril de 1988, definiendo, por úfrimo. como características técnicas
para cada man:a y modelo bomoIopclo las que se indican a
continuacióD:
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82.169
72.910
66.319
62.110

3.895

ANEXO

Tabla salarial

Jefe administrativo
Oficial de primera ...
Oficial de segunda .
Auxiliar .
Plus eurasalarial ..

CAPITULO IV

Comisión de vigilancia e ilrterprehICiéB del CopelÜll

Entre los representantes de las partes negociadoras en el
presente Convenio se ekgini una Comisión encargada de la
vigilancia en su aplicación. Cualquier litigio entre partes a la hora
de la aplicación e interpretación de las presentes norm.as deberá
someterse a la Comisión, quien, en el plazo de un mes~ emitirá el
correspondiente informe..

Ambas partes., conjwua o separadamente. podrán formular
consulta o denuncia sobre cualquier incumplimiento obstrucción a
la normativa del Convenio que se produzca en su ámbito de
competencia ante la Autoridad laboral.

Estará integrada por:

Parte económica:
Don Juan Salañer Piquef(~~ don Miguel Ange{ Conejo Viar y

don Jorge AIvero Martinez.

Parte social:
Don Bernardo Muñoz Zarco. don José Hernández López y don

Manuel Ruiz Garcia.

CAPITULO II

Retrillado_

Salarios.-Los salarios vigentes al 31 de diciembre de 1986
experimentarán un incremento del 7 por 100, que repercutirá en el
salario base, pagas extraordinarias, pluses y demás conceptos
retributivos depeodieotes del salario bue.

15556 RESOLUCION Ik ó Ik id>Tülk 1987. de la Dirección
General de Electrónica e Informática. por la que se
homologa. lUl marcadtw iJMWm41ico marca «Amper»,
modelo Teide M-óO. fabricado por «Amper, Sociedad
Anónima.., ell Madrid (&[lIliftz).

Re<ibida en la DiJea:iÓII GeDeral de EIa:lróDica e lubmática
la solicitud praenlada por «Amper, Socit<!ad Anónima, con
domicilio social en la calle Torrela_ 75, mlDlicipio de Madrid,
provincia de Madrid,. para la homol~ de un mareador
automátiCl>, fabricado por cAmper, Sociedad AncIni......, e.. su
mstalación industrial ubicada ... Madrid (España);

Resultando que~ parte del inleresadD lO ha presentado la
documentación e:ligicla por la~ vigen1e que afecta al
producto cuya homolopcióu soIicill, y que el Laboratorio de
PlanilicaciÓII Tecnol6lica. mediante cIictam... 1á:nico e1ed&Ye 87.1


